RES. 3148/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001849, Ent. N° 4422/18)

VISTO: el Oficio N° 2018/036086/2 de fecha 10.09.18 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 10/2017, convocada para la contratación de cooperativas para la prestación de servicios de limpieza pública en los Municipios de La Paz, Las Piedras, 18 de Mayo y Progreso;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 17/09648, de fecha 29.12.17, el Intendente de Canelones dispuso adjudicar la contratación de la referencia a la Cooperativa Social Ambiental, hasta la finalización del período de gobierno, por el total de $ 5:684.438. Impuestos incluidos mensuales;
 2) que por Resolución N° 1236/18 de fecha 11.04.18 este Tribunal observó el gasto por contravenir lo dispuesto en los Artículos 48 Literal C) y 51 del TOCAF;
 3) que mediante Resolución N° 18/02732, de fecha 27.04.18, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto observado, por razones de necesidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que se mantienen incambiadas las circunstan​cias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

 1)
 Mantener la observación del gasto formulada con fecha 11.04.18;

 2)
 Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
 3)
 Comunicar a la Intendencia Departamental de Canelones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 11 de abril de 2018”.-
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